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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES

10261 Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de concesión de subvenciones 67/2023 al amparo de la Resolución de la consejera de
Asuntos Sociales y Deportes de 22 de octubre de 2019 por la cual se convocan ayudas a los deportistas y a los clubes deportivos de las Islas
Baleares para facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los
diferentes calendarios oficiales (BOIB núm. 147, de 29 de octubre de 2019)

Hechos

1. Las personas y las entidades que figuran en el anexo 1 de esta Resolución han presentado a la Consejería de Turismo Cultura y Deportes una solicitud de subvención para facilitarles los
desplazamientos a la Península, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios oficiales.

2. El Servicio de Administración Deportiva de la Dirección General de Deportes ha examinado las solicitudes y está conforme con los aspectos siguientes:

Las personas y entidades solicitantes, por su naturaleza, podrán ser beneficiarios de la subvención objeto de la convocatoria.
Las personas y entidades han presentado las solicitudes dentro del plazo y de la manera adecuada y han adjuntado la documentación exigida por la convocatoria.
Las personas y entidades han presentado la factura acreditativa del desplazamiento y el acta del partido o prueba deportiva emitida por la correspondiente federación deportiva.
Que las personas y entidades solicitantes han firmado la declaración responsable que acredita que no se encuentran incluidos en ninguno de los supuestos de prohibición o de incompatibilidad
para ser beneficiarios de la subvención de conformidad con la normativa aplicable.
Que las personas y entidades solicitantes están al corriente en el cumplimento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

3. La subvención se distribuye en las cuantías especificadas en el anexo 1, por beneficiario, y hay crédito adecuado y suficiente a la partida presupuestaria 17601 461A01 48000 00 de los presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2023.

4. Las ayudas percibidas en virtud de la presente convocatoria están sujetas a la tributación por IRPF, cuando el beneficiario final sea una persona física y no pueda acogerse a ninguna exención, en
particular la prevista para los deportistas de alto nivel en el artículo 7.m de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Fundamentos de derecho

1. El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005).

2. La Orden de a consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en materia de deportes (BOIB núm. 23 de
16 de febrero de 2021).
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3. El apartado 6.6 de la Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 22 de octubre de 2019 (BOIB nº 147, de 29 de octubre de 2019) dispone que la resolución expresa de la consejera
de Asuntos Sociales y Deportes finaliza el procedimiento de concesión de subvención. La resolución colectiva se publicará en el  en el plazo de seis meses desde laBoletín Oficial de las Islas Baleares
finalización del período de presentación de solicitudes.

4. La propuesta de resolución de la Dirección General de Deportes con fecha de 10 de octubre de 2023.

Por todo esto, dicto la siguiente
Resolución

1. Aprobar la concesión de subvenciones, para facilitarles los desplazamientos a la Península, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios
federativos, a los beneficiarios que figuran a continuación, por el importe individual indicado; autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago a favor de los mismos, con cargo
a la partida presupuestaria 17601 46101 48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2023.

ANEXO 1

Nº Exp. Beneficiarios Deporte Competición Fecha competición Importe Solicitado Importe concedido

P/2019-2023/1499 S.C.R. Peña Deportiva Gimnasia Rítmica Campeonato Nacional Base Individual 19/04/2023 465,18 € 50,00 €

P/2019-2023/1547 Federació Balear de Piragüisme Piragüismo - Kayak de mar II Copa de España Tarragona 13/05/2023 600,00 € 300,00 €

P/2019-2023/1743 Federació Balear de Piragüisme Piragüismo Campeonato de España Olímpico, senior, junior i sub 23 21/07/2023 3.431,21 € 1.600,00 €

P/2019-2023/1744 Club Marítimo Mahón Piragüismo Campeonato de España JJPP - Trasona 28/07/2023 890,00 € 757,50 €

P/2019-2023/1745 Jaume Coll Vilanova Gimnasia Campeonato de España GAM 19/07/2023 612,06 € 100,00 €

P/2019-2023/1746 Rafael García Gallo Hípica Concurso Nacional de ET 30/07/2023 403,62 € 50,00 €

P/2019-2023/1747 Club Voleibol Mayurqa Voleibol Campeonato de España vóley playa 27/07/2023 400,57 € 200,29 €

P/2019-2023/1748 Federació Balear de Piragüisme Piragüismo Campeonato de España Olímpico Jóvenes Promesas 28/07/2023 9.506,56 € 2.700,00 €

P/2019-2023/1749 Club Atletisme Siurell Sa Sini Atletismo Campeonato de España Absoluto 28/07/2023 123,28 € 61,64 €

P/2019-2023/1750 César Vera Bringas Tiro con Arco Clasificatorio Campeonato de Europa 29/07/2023 89,42 € 44,71 €

P/2019-2023/1751 Miquel Sureda González Ajedrez Campeonato de España Estándar/Rápido 31/07/2023 70,97 € 35,49 €

P/2019-2023/1752 Cristina Sureda González Ajedrez Campeonato de España Estándar/Rápido 31/07/2023 70,95 € 35,48 €

P/2019-2023/1753 Francisca Ruiz Vidal Motociclismo Copa España R7 06/08/2023 113,84 € 56,92 €

P/2019-2023/1754 Federació de Voleibol de les Illes Balears Voleibol Campeonato de España Vóley Playa 01/08/2023 563,06 € 233,50 €

P/2019-2023/1755 Club Natació Eivissa Natación Campeonato de España Junior i absoluto 26/07/2023 228,08 € 150,00 €

P/2019-2023/1756 Federació de Voleibol de les Illes Balears Voleibol Campeonato de España Vóley Playa Femenino 04/08/2023 980,32 € 250,00 €

P/2019-2023/1757 Mateu Crespí Cañellas Motociclismo Campeonato de España Trial (Pobladura de las Regueras - León) 01/09/2023 111,70 € 81,28 €

P/2019-2023/1758 César Vera Bringas Tiro con Arco Clasificatorio Final campeonato de Europa 12/08/2023 84,64 € 42,32 €

P/2019-2023/1759 Pau Terrasa Oliver Motociclismo Campeonato de España Trial (Pobladura de las Regueras - León) 08/07/2023 110,14 € 72,49 €

P/2019-2023/1760 Club Voleibol Cide Voleibol Campeonato España Vóley Playa sub 21 18/07/2023 289,41 € 144,71 €
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Nº Exp. Beneficiarios Deporte Competición Fecha competición Importe Solicitado Importe concedido

P/2019-2023/1761 Federació de Voleibol de les Illes Balears Voleibol Campeonato de España Vóley Playa 27/08/2023 414,10 € 207,05 €

P/2019-2023/1762 Federació de Voleibol de les Illes Balears Voleibol Campeonato de España Vóley Playa 27/08/2023 525,85 € 250,00 €

P/2019-2023/1763 Mateu Crespí Cañellas Motociclismo Campeonato del Mundo Trial 02/09/2023 111,03 € 88,83 €

P/2019-2023/1764 Club Megaescacs Calvià Eba Ajedrez Campeonato de España Equipos 2ª división 13/08/2023 250,00 € 250,00 €

P/2019-2023/1765 Francisca Ruiz Vidal Motociclismo Copa España de Velocidad 03/09/2023 149,84 € 98,99 €

P/2019-2023/1766 Federación Balear de Vela Vela Copa de España ILCA 7 07/09/2023 1.274,79 € 400,00 €

P/2019-2023/1767 Aina Suau Fullana Hípica Campeonato de España Doma Clásica 01/09/2023 873,97 € 436,99 €

P/2019-2023/1768 Federació Balear de Muntanyisme i Escalada Montañismo Copa España escalada (Dificultad) 09/09/2023 666,00 € 200,00 €

P/2019-2023/1770 Guiem Martorell Rigo Motociclismo Campeonato de España Trial (Pobladura de las Regueras - León) 08/07/2023 110,14 € 63,26 €

P/2019-2023/1771 Martin Berchesi Manzione Ciclismo adaptado Copa de Europa UCI 09/09/2023 258,15 € 129,08 €

P/2019-2023/1772 Federació de Ciclisme de les Illes Balears ciclismo Vuelta a Valladolid 14/07/2023 590,62 € 251,57 €

P/2019-2023/1773 José Martorell Robles Automovilismo Campeonato de España Oviedo 07/09/2023 300,00 € 300,00 €

P/2019-2023/1774 Federació Balear de Muntanyisme i Escalada Escalada Campeonato de España Villanua 16/09/2023 1.465,00 € 357,50 €

P/2019-2023/1775 Federació de Ciclisme de les Illes Balears Ciclismo BTT Campeonato de España Sabiñánigo 14/07/2023 533,74 € 266,87 €

2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el BOIB.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el consejero de Turismo, Cultura y Deportes en el plazo de un mes contador a partir
del día siguiente que se haya publicado la Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Palma en el plazo de dos meses contadores desde el día siguiente
que se haya publicado esta Resolución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

Palma, en la fecha de la firma digital (27 de octubre de 2023)

El director general
Joan Antoni Ramonell Miralles

(Por Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de delegación de competencias y firma
(BOIB núm. 107, de 1 de agosto de 2023).
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